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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
0$den disponiendo podrá ser adscrito 

a la Subsecretaría de Arm am ento del 
M inisterio de D efen sa  Nacional el 
personal civil necesario de otros M i
nisterios en la situación de agrega
do, p erteneciendo en activo a sus 
Cuerpos y departam entos respectivos, 
y en los que seguirán percibiendo los 
haberes que le correspondan.^—Pági- 
na 284

Otra, disponiendo que la concesión de 
exceden cias a los funcionarios públi
cos es facultad discrecional de la A d 
m inistración, de conform idad con lo 
establecido en el D ecreto de 27 de 
Septiem bre ú ltim o, elevado a L e y  por 
la de 10 de D iciem bre de 1016.—  Pá- 
xhm 284

Otra disponiendo el reingreso en stis 
respectivas categorías y con pleno re
conocim iento de derechos, con carác
ter provisional, de los funcionarios  
que se citan.— Página  284

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden fijando un plazo de tres días pa
ra que los D irectores y Jefes de las 
fábricas y talleres de A viación  rem i
tan a la Subsecretaría de dicha esp e
cialidad relación del personal técnico, 
y obrero com prendido en  la de 18 de 
Mayo ú ltim o , relacionada con la in 
corporación a fila s.— Página  285

Otra habilitando para el cargo de Co
ronel m aquinista de la, Arm ada, con  
derecho a uniform e, haberes y  dem ás 
prerrogativas inherentes al expresa
do em pleo, al segundo M aquinista  
don A lfon so  Játiva García .—  Pági
na 28$ -

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

*«
Ord&n disponiendo pase destinado a la 

Jefatura de las fuerzas de Carabine
ros de Cataluña y H uesca e l Mayor 
del referido Instituto don José Arm l- 
sén O rtiz.— Página  285 .

Otra estableciendo las reglas relativas 
a la form a en que los contribuyentes 
y deudores a la H acienda pública pue
den satisfacer sus descubiertos ante
riores a 30 de Junio ú ltim o, así co
mo la sanción en que incurrirán de 
no verificarlo.— Página  285

Otras interviniendo provisionalm ente las 
industrias que se citan, ajustándose  
a lo prevenido en el D ecreto de 23 de 
Febrero y sus posteriores normas de 
aplicación.— Páginas 286 a 287

Otra nom brando Jefe de la S ección  de 
«Com bustibles y E x p lo siv o s» al In g e
niero del Cuerpo Nacional de M inas 
don L u is  Gamboa R o b le s .—  Pági
na 287

Otra nom brando Jefe de la Sección  de 
«Asuntos generalesj> al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de M inas don Fran
cisco R ived  R ev illa .— Página  287

Otra nom brando Jefe de la Sección  de 
«Inspección  Minera» al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de M inas don R icar
do Madariaga y R o jo .— Página  287

Otra nom brando Jefe de la S ección  de 
«Producción m inera e Intervención  de 
sus explotaciones» al Ingeniero del 
Cuerpo N acional de M inas don A ure
lio D iez Torres.— Página  287

Otra nom brando Jefe de la S ección  de 
«Aguas Subterráneas» al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de M inas don E m i
lio Corujedo F ernández.— Página  287

Otra dejando en suspenso toda clase 
de peticiones, prom ovidas per in d i
viduos del Instituto de Carabineros,

solicitando la rescisión del com pro
m iso q.ute tienen contraído y que en 
materia disciplinaria se atengan los 
j í f e s  de Unidad a los; preceptos del 
Código de Justicia m ilitar y d isposi
ciones concordantes.— Página  287

Otra separando definitivam ente del ser
v icio , por abandono de destino, al Je
fe  de N egociado de tercera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de M inas don 
José Verdes Fernández.— Página  288

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden disponiendo la form a de capaci
tación y especialízación de los obre
ros de las industrias relacionadas con 
las necesidades de la guerra por m e
dio de cursillos intensivos. —  Pági
na 288

Otras relativas a separaciones, trasla
dos y jubilaciones del personal do
cente que se cita. - -Páginas 288 a 289

Otra disponiendo se Ubre a favor del 
Ayuntam iento de Barcelona la canti
dad que se consigna, concedida en  
concepto de subvención  para construc
ciones escolares .-—Página  289

Otra nombrando para ocupar la vacan
te ex isten te  en la Com isión Escolar

. de Villanueva de Córdoba (Córdoba) 
a don Antonio F ernández Carretero .—  
Página 289 

3»
Otra disponiendo quede en situación de 

disponible gubernativo, hasta cum plir  
el plazo m ínim o para su jubilación  re
glam entaria, el Catedrático del Con
servatorio de M úsica y D eclam ación  
de V alencia don José B ellver Abella. 
— <Página  289

Otra derogando la de 31 de A gosto de 
1933, que determ ina el régim en de 
sustitución  en las Inspeccion es Pro
vinciales de Sanidad, a los efectos  
que se indican.— Página  29Q
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Otra disponiendo la obligación que tie
ne. todo funcionario dependiente de

. la Subsecretaría de Sanidad de incor
porarse a esta ciudad de Valencia, al 
recibir orden en este sentido, en el 
plazo que se les señale . si no quieren 
incurrir en la sanción correspondien
te.—Página 290

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
>

Orden disponiendo la agregación a es
te departamento del Jefe de Negocia
do de tercera clase del Ministerio de 
Hacienda don Ernesto Martínez Abad 
y cesando como tal agregado el Me
canógrafo-calculador de la Dirección 
general de Agricultura don Francis
co Belda Sanchiz.— Página 290

Otra nombrando una Comisión, integra
da por los señores que se citan, para 
conocer de la gestión administrativa y 
económica desarrollada en la Confede
ración Hidrográfica del Segura .— Pá
gina 290

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Orden recordando se cumplan rigurosa
mente y con plenitud de garantías las 
condiciones establecidas por el De
creto de zq de Agosto de 1935, respec
to'de los trabajadores extranjeros em
pleados en obras o empresas de toda 
clase, cualquiera que sea su situación 
actual, y dando normas para su exac
to cumplimiento.—Página 290

MINISTERIO BE AGRICULTURA

Orden aprobando la relación que se in
serta de los elementos que han sido 
clasificados como. enemigos del régi
men, comprendidos en el artículo pri
mero del Decerto de 7 de Octubre 
próximo pasado.—Página 291

Oirá disponiendo recaiga c4 nombra
miento de Delegado de este Ministe
rio, para ¡a Presidencia de la Junta  
Provincial Calificadora con jurisdic
ción en Asturias y León, a favor de 
don José  M aría Suárez Velasco.— 
Página 291

ADMINISTRACION CENTRAL

E s p a d o .— A s u n t o s  j u d ic ia l e s .— Noti
ficación del Cónsul de España en Bue
nos Aires dando cuenta del falleci
miento de los ciudadanos españoles 
que se expresan.—Página  292

H a cie n d a  y  E c o n OxMí a .-— C e n t r o  O f i 
c ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a ,—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.— Pági
na 292

D ir e c c ió n  ge n e r a l  d e  la D e u d a , 
S e g u r o s  y  C lases  P a siv a s.— No
tificando al páblico en general el 
traslado de las Oficinas de la Socie
dad de Seguros ele Vida «La Mutual 
Franco-Españolar).—Página 292

I n s t r u c c ió n  púb lica  y  S a n id a d .—  D i 
r e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e 
ñ a n z a .—Relativas a indemnización por

casa-habitación, excedencias y repo
sición del cargo de los funcionarios 
docentes que se citan.—Página 292

E d ic t o .—Concediendo audiencia, en el 
plazo que se cita, a los representan
tes. de la  «Fundación Mayoy>, para 
informar en el expediente que se ins
truye para su clasificación.— Pági
n a ' 293

D ir e c c ió n  g f n e r a l  d e  B ellas A r t e s .—  
R eorgan izán dola Junta Delegada de 
Incautación y Protección del Tesoro 
Artístico de Valencia y su provincial 
que quedará integrada por los señores 1 
que se indican.—Página 293

Ampliando la Junta de Incautación y 
Protección del Tesoro Artístico de 
Jaén y su provincia con ¡os Vocales 
que se designan.•—Página 294 .

Idem Id. de Madrid y su provincia con 
los Vocales que se citan.—Página  294

T ít u l o s  y  B ec a s.—  Anunciando el ex
travío del título de Licenciado en 
Derecho de don José Antonio Cas- 
tell Amiguel.—Página 294

T r abajo  y  A s is t e n c ia  s o c ia l .—  D ir e c 
c ió n  g e n e r a l  d e  T r ab a jo .— Rectifi
cación de nombramiento de  ̂Vocal* del 
Consejo de Administración Provisio
nal de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Almería a favor de don 
Jesús Fuentes García.—Página 294

‘A n e x o  ú n ic o .— A n u n c io s  -p e  p r e v io  pa
g o .—  E d ic t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDENES

E x cm o . S r . : La reciente creación de 
la .Subsecretaría de Arm am ento en el 
(Ministerio de ¡Defensa 'N acional e x i
ge :1a utilización  de diverso personal 
de carácter c iv il perteneciente a otros 
departam entos.

E n  atención a ello,
E sta  Presidencia  se ha servido dis

poner que, conform e a Jo dispuesto en 
'la vigen te .legislación , podrá ser ads
crito a la  'Subsecretaría de A rm am en
to del M inisterio de D efen sa  N a cio 
n al e l personal c iv il  necesario de otros 
‘M inisterios, el cu a l quedará en la  s i
tuación de agregado a d icha Subsecre
taría , continuando, por tanto, jjps fun
cionarios a .quienes afecte, pertene
ciendo en activo a sus Cuerpos y de
partam ento respectivo, y. en los que se
guirán  percibiendo todos lo s  haberes 
que p or razón del destino que tuvieren  
a l ser agregad o s les correspondan.

V alen cia , 17 de Julio  de 1937.

J. N E G R I N  

.Señor M inistro de D efen sa N acio n al. 
Señores...

Excm o. S r . : E l  D ecreto de 27 de 
Septiem bre-últim o, al d eclarar en sus
penso en todos sus derechos a los fun 
cionarios públicos, ha planteado en 
a lg ú n  caso la  duda de si podían ser 
solicitadas y  concedidas excedencias.

Con dicha suspensión se trata de 
evitar el que frente a las determ ina
ciones discrecionales de la  A dm inis
tración puedan, los afectados por 
ellas, e jercitar aquellos derechos que, 
por con stituir verdaderas garan tías de 
poder ser a lega d a s, enervarían las fa 
cultades que en dicho D ecreto se con
fieren a los M inistros. N o puede con
cluirse, p or tanto, que será descono
cido todo derecho d e  los funcionarios 
públicos, sino que en cadia caso se 
p odrá acordar librem ente, es decir, 
de una m anera d iscrecion al, lo que 
se considere conveniente.

E n  su consecuencia,
E sta  ¡Presidencia, en cum plim iento 

de acuerdo del Consejo de M inisrros, 
se h a  servido d ispon er:

Prim ero. Que conform e a l D ecre
to de esta Presidencia de 27 de Sep
tiem bre últim o, elevado a L ey por la 
de 19 de D iciem bre de 1936, la  conce
sión de excedencias a los funcionarios 
públicos es facu ltad  discrecional de 
la  A dm inistración.

Segundo. Que dicha concesión pue
de acordarse, h aya  sido o no hecha, 
con relación a l funcionario interesa
do, la  declaración  a que se refiere el 
artículo tercero de dicho D ecreto, y 
caso de haber sido reintegrado al ser
vicio activo, a.un cuando no haya 
transcurrido el p lazo  de seis meses 
que en el mismo se cita.

Lo digo a V . E . para su  conoci
m iento y  efectos.

V a len cia , 20 de Julio  de 1937.

J. ¡N E G R IN  

Señor M inistro de la Gobernación. 
Señores...

V istas las in stancias prom ovidas por 
funcionarios dependientes de la Pre
siden cia  del C on sejo  de Ministros- (D i
rección gen era l de M arruecos y Colo
n ia s), en las que solicitan , a los efec
tos del - D ecreto de 27 de Septiem bre 
últim o, ser adm itidos en el empleo y 
cargo que desem peñaban,

¡Esta P resid en cia, de acuerdo con 
lo  establecido en el artículo  tercero, 
apartado a) del referido D ecreto , se 
h a  servido d e clarar e l  reingreso dé 
los siguientes funcionarios en sus res
pectivas categorías y  con pleno veco-
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n ©cimiento de derechos, entendién
dose esta declaración con carácter 
¡provisional hasta transcurridos seis 
meses en que por el silencio adminis
trativo quedarán convalidados en sus 
puestos, con todos ¡los derechos que 
les correspondan por las disposicio
nes vigentes:

Don -Angel iGarQÍa-Villalba Modín, 
"Ingeniero Jefe del -Servicio Agronó
mico de los territorios españoles del 
Gofo de Guinea.

-Don 'Luis Calero Ortiz, Maestro ail- 
bañil en la  Colonia.

Don -Francisco A lfaro Marcos, O fi
cial técnico de Correos del Protecto
rado-.

Don Fernando Navarro Cubero, 
Oficial técnico de Correos del Protec
torado.

Don Teodoro Vicente Rodríguez, 
Auxiliar ad¡ministrativo del Protec
torado.

Don Martín .Herrando Fernández, 
¡Practicante del '.Servicio Sanitario Co
lonial, y

Don A n gel ¡Miguel Pozanco y Ba
rranco. •

Lo digo a V. ¡S. para ¡su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 16 de Julio de 1937.

P. D .,
JO SE P R A T  

Señor Director general de Marruecos
y Colonias,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Ilmo. S r . : En cumplimiento de la 
Orden circular de este Ministerio de 
18 de Mayo ultim o (G A C E T A  D E 
LA ¡R E PU B L IC A  del 27, número 
147), ¡los Directores y Jefes de las 
Fábricas y Talleres de Aviación remi
tirán a la  ¡Subsecretaría de Aviación, 
en el plazo de tres días, a partir de 
la p-ubLicación de esta Orden en la  
¡G ACETA, una relación del personal 
técnico y  obrero afectado por dicha 
Orden de incorporación- a filas, rela
ción en la que ¡se hará constar la  es
pecialidad de cada, uno y el grado 
en ella, y  también la facilidad o im
posibilidad de ser sustituidos por otros 
técnicos u obreros especialistas que 
tengan solicitado trabajo en las res
pectivas Fábricas y Talleres.

'En lo sucesivo, tan pronto se dis
ponga en la  ¡G ACE TA una. incorpora
ción a -filfas, se producirá la  reilación 
antes citada en el ¡plazo de tres días.

Dichas relaciones habrán de ser in 
formadas en cada caso por Ja Inspec
ción de Fabricación en el plazo de 
cinco días.

Cumpilidos los requisitos enumera
dos anteriormente, ¡la .Subsecretaría 
de Aviación formulará propuesta, en 
cada caso, para la resolución ministe
rial.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 11 de Julio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
S eñore's.

Por convenir así a las necesidades 
deíl servicio y vistas las circunstancias 
que concurren en el Segundo Maqui
nista don Alfonso Játiva García,

He tenido a bien habilitarle de Co
ronel1 Maquinista de la Armada, con 
derecho a uniforme, haberes y demás 
prerrogativas ¡inherentes ail expresado 
empleo. '

¡Madrid, 17 de Julio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario de Marina. 
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: E s t e  Ministerio ha re
suelto que el M ayor de Carabineros 
don José Armisén Ortiz pase destina
do a las órdenes del Jefe de las fuer
zas deú 'Instituto en 'Cataluña y Hues
ca.

Lo comunicó a V. ¡S. I. para su co
nocimiento y  cumplimiento,

Valencia, 19 de Julio de 1937.

P. D.,
F . ¡M ENDEZ A SP E  

Ilustrísimo señor ,Subsecretario de Ha
cienda de este departamento.

Ilmo. S r , : En uso de las facultades 
que le están conferida1,S1 por el artículo 
cuarto del: Decreto de 1$ del actual, 
relativo a la  -forma en que ¡los contri
buyentes y deudores a  lia Hacienda 
pública pueden satisfacer sus descu
biertos anteriores a 30 dé Junio últi
mo-y a lia sanción ¡en que incurrirán 
dé no verificarlo,

E ste Ministerio ha acordado que el 
cumplimiento ddl expresado- Decreto 
se ajuste a las siguientes reglas:

Primera. Los contribuyentes o deu
dores que deseen verificar el pago to
tal de sus descubiertos, con el recargo 
de 5 por roo, dentro del: actual mes 
de Julio, deberán efectuarlo precisa
mente en la Ofi-cinia recaudatoria que 
'corresponda. Los Recaudadores ingre
sarán en lia Tesorería de Hacienda las 
¡cantidades realizadas, con aplicación 
a los conceptos contributivos y años 
a que se refieran, y el 5 por 100 co
rrespondiente al Tesoro, apílíoado al 
concepto- «Productos de recargos so
bre apremios» de la Sección quinta, 
capítulo primero, artículo séptimo dé! 
Presupuesto -de ingresos, en los días 
7 ó 14 de Agosto próximo, según se 
trate de zonas -de capital o de pueblos.

Las cantidades asa recaudadas se 
considerarán como realizadas en -pe
ríodo voluntario a los, efectos dé la 
¡liquidación de los premios de -cobran
za que -tengan; asignados- los -Recauda
dores respectivos.

Segunda. Los Recaudadores, al 
realizar la cobranza voluntaria -en ca
da trimestre, a partir del tercero de 
1937, invitarán a  los deudores1 por 
contribuciones e impuestos cuya exac
ción ¡se verifica mediante recibo .tri
mestral, a que satisfagan sus débitos 
pagando -en cada trimestre, además 
dél recibo corriente, -uno de los atra
sados, como mínimum, por orden de 
na^ágüedad. Por excepción, si 'los re
cibos que se adeuden fueren anuíales 
o semestrales, habrán de satisfacerse 
uno en cada trimestre, a partir del ter
cero de ,1937, sin esperar a que coin
cida el plazo de pago, con el -ddl re
cibo corriente.

Dichos Recaudadores, actuando co
mo Agentes ejecutivos, consignarán 
en eil expediente de apremio respecti
vo la  oportuna diligencia -en que se 
haga constar el pago deil recabo o re
cibos ¡atrasa-dos y del 10 por 100 de 
su importe, entregando estos recibos 
al deudor, con 'expresión, a su dor
so, de que ha efectuado el pago del 
mencionado recargo con arreglo a lo 
dispuesto en e l Décreto ¡de 15 de Ju
lio de 1937.

Los contribuyentes no podrán a le
gar la  falta de ¡la oportuna invitación 
del Recaudador para eximirse' de la 
obligación de extinguir sus 'débitos en 
la forma prescrita por -él referido D e
creto.

Los Recaudadores irán ingresando 
en el Tesoro las 'cantidades recauda
das y  eíl 5 por roo de recargos sobre 
apremios, con la  correspondiente apli
cación, en lias fechas establecidas en 
■el artículo 222 del Estatuto de Re
caudación, -debiendo realizarse -el úl
timo ingreso de cada trimestre el día
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15 del tercer mes, do m ás tarde. E l 
otro 5 por 100 de recargo constituirá 
la  rem uneración ¡que por estos servi
cios de ¡agencia ejecutiva corresponde 
al R ecaudador.

T erm inado el período de cobranza 
voluntaria, dos ¡Recaudadores presen
tarán en 'la T esorería  de Haciend'a re
lacion es dup licad as, por pueblos y 
conceptos contributivos, de los co n tri
buyentes deudfores que hayan dejado 
de satisfacer el recibo o recibos atra
sados, a ila vez que el corriente, o éste, 
m ientras no se ¡haya extinguido el dé
bito, a  fin die proceder a la  incauta
ción de sus. bienes, con arreglo  a las 
normas que inm ediatam ente da citará 
est¡e M inisterio.

T ercera. Guiando los débitos se re
fieran â liquidaciones de contribucio
nes e im puestos que debieron ser pa
gados de u n a so la  vez y  que se persi
guen en v ía  e jecu tiva , a virtud de la 
correspondiente certificación del des
cubierto, ¡los ¡Recauda dores procederán 
a determ inar en di expediente respec
tiv o  la  cuarta parte de aquél, que, 
aum entada en un 10 por 100, consti
tu irá  el im porte de cada uno de »os 
cuatro p lazos m ensuales en que, a 
partir de prim ero de A gosto  próxim o, 
deberán ¡amortizar sus descubiertos 
los deudores o cualquiera otra perso
na o entidad en su  nom bre, n otificán 
doles que habrán de presentarse en Ja 
respectiva Oficina recaudatoria en los 
día© h ábiles d e  ¡calda uno de *os me
ses de A go sto , ¡Septiembre, O ctubre y 
N oviem bre próxim os, para  satisfacer 
los correspondientes plazos contra re
cibo p ro visio n al que expedirá el R e
caudador en los tres prim eros m-eses 
y  que can jeará  p o r e l definitivo de ¡a 
totalidad, d e l débito y  del 10 por ioo 
de recargo d e  aprem io, separándolo 
a ta i efecto de la certificación de des
cubierto ail realizarse el' pago  d el cuar
to p lazo, sin que lia fa lta  de n otifica
ción por el R ecau dad or releve a los 
deudores de la obligación de liquidar 
suis descubiertos en ¡la form a estable
cida p o r el artícu lo  prim ero del D e
creto de 15 d e l actual.

Los R ecau dad o res irán extendien
do las oportunas d iligen cias de pago 
en los expedientes de aprem io resp ec
tivos e ingresarán el im porte de lo 
.recaudado y eil 5 por 100 de recargo 
de aprem io en ilos quince prim eros 
días de lo¡s meses de Septiem bre, O c
tubre, N oviem bre y D iciem bre del co
rrí-ente año. En los mismos períodos 
presen taran en la  T esorería  de H a
cienda relaciones duplicadas, por con
ceptos contributivos, de los deudores 
que hayan  dejado de satisfacer alguno 
de los plazos, a fin de proceder a la 
incautación de sus bienes.

€011 el m ism o fin, las In tervencio
nes de H acienda rem itirán a  illas T e 
sorerías, tan pronto como hubieren 
vencido los plazos de ingreso vo lu n 
tario de las  liquidaciones que los con
tribuyentes han de satisfacer d irecta
mente a¡i T esoro, las certificaciones de 
los descubiertos, que se cursarán in
m ediatam ente a  los Recaudadores p a 
ra :ia caducidad, en su caso, del, be
neficio que concede el artícu lo  terce
ro del .Decreto de 15 dei¡ corriente, d e
biendo éstos in c lu ir  a  dichos deu
dores en la  relación  que han de for
m ar y  presentar a las Tesorerías.

‘Cuarta. ^ E l  procedim iento estable
cido !en la  regla  anterior se aplacará 
igualm ente a los recibos pendientes 
de pago p o r cuotas irreducibles y a 
aquellos en que se hubieren ¡liquidado 
cuotas atrasadas por revisiones catas
trales u otras causas. Los ¡Recaudado
res estam p aráu  en los expedientes y 
al dorso de los recibos, d ilige n c ia  deíi 
pago d e  cada uno de los plazos, li
brando a l deudor un resguardo pro
visional y entregándole el recibo en el 
cuarto y ultimo pago, recogiendo en
tonces los tres resguardos provision a
les anteriores. C on  respecto a la  for
m a y plazos de ingreso en el T esoro 
y de presentación de relaciones du
plicadas de ¡los recibos pendientes se 
observará deil m ism o modo lo  p re sc ri- . 
to en el párrafo segundo <fe la regla 
tercera.

Lo que com unico a V . I. para  su 
conocim iento y  dem ás efectos. 

V alen cia , 2c de Julio de 1937.

¡P. D .,
F . ¡M E N D E Z  A S E E  

Señores Dire¡iÉor gen eral del Tesoro, 
B an ca y  A horro, Interventor gene- 

- ral de la  A dm inistración  del Estado 
y D elegados y  'Subdelegados de H a 
cienda.

I lmo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 13 de A b ril últim o, de don L u is  
L aca lle  R o d rígu ez, socio  gestor de la 
entidad L aca lle  y  Com pañía, S. L ., so
licitan do sea in terven ida p or este M i
nisterio la  industria ((Radio E le c tr ic i
dad», propiedad de la m ism a, in sta la 
da ¡en V a len cia , calle de G ran V ía  Du- 
rruti, número 38,

Este .M inisterio, conform ándose con 
lia propuesta de la  D irección  general 
de In dustria  y con e l  inform e de 1.a 
Com isión As-es ora de Intervención  e 
Incautación  de Industrias, -ha resuel
to in terven ir provisionalm ente la  in 
dustria ((Radio E lectricid ad »  de V a 
lencia, intervención que deberá a ju s
tarse a cuanto al efecto previene' el 
D ecreto  de fecha 23 de Febrero y sus

normas de aplicación  de 2 de M arzo 
d e l corriente año.

V alen cia , 26 de M ayo de 1937. 

íP. D .,
D E M E  T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor Directo.;' general de Industria.

lim o . ¡Sr. : V isto  él escrito de fe
cha 30 de A bril ultim o, de don Jaim e 
BrUstenga 'M artínez, com o Presidente 
d d  Com ité de E x p lo ta ció n  de Indus
trias A g ríc o la s  « L a  A rboleda», fá b ri
ca  d e  conservas vegetales propiedad 
de don Juan de !la C ierva, estableci
da en L orqu í (M u rcia), com unicando 
q.ue en 7 de A gesto  de 193Ó, siendo 
A lc a ld e  d e l  citado pueblo, se in cau
tó -en nom bre d e l Estado de la m en
cionada fábrica, dando cuenta de los 
beneficios obtenidos desde la  fecha de 
lia ¿incautación y  ¡solicitando ser nom 
brado In terventor D eleg a  do de este 
M inisterio 'en la referida fábrica,

E ste M in isterio, conform ándose con 
la  propuesta de La D irección general 
de Industria y  con e l inform e de la 
C om isión  A sesora de Incautación  e In 
tervención  de In dustrias, ha resuelto 
in terven ir provisionalm ente lia fábri
ca  de conservas vegetales «La A rb o 
leda», em plazada en Lorquí (M u rcia), 
intervención qué deberá ajustarse a 
cuanto a l efecto previen en  el D ecre
to de 23 de Febrero y sus norm as de 
aplicació n  de 2 de 'Marzo del corrien
te año.

Válemeia, 31 de M ayo de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irecto r general de Industria.

Tamo. S r . : V isto  el escrito de fe
cha 5 de A b r il  ú ltim o, de .Antonio 
Sánchez G óm ez y  Jesús Torm o M u
ñoz, D elegad o s d e  C o n tro l de la  fáb ri
ca  de puntas de parís denom inada 
((Trefilería L ev a n tin a , S . A .», de A i- 
can tarilla  (M u rcia), situada en la ca
lle dé A ven id a  del Ingeniero M artí
nez de C am pos, solicitando la incau
tación  por e l  ¡Estado de La referida 
fábrica,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta d e  La D irección  general 
de In dustria  y  con el inform e de la 
Com isión A sesora de In terven c: h e 
Ineaut ación de In dustrias, ha -resuelto 
in terven ir provision alm ente ¡La f -brica 
de puntas de P a r ís  « T refilería  L ev an 
tina, iS. A .» , de A lca n ta rilla  (M ur
c ia ) , intervención que deberá a ju s
tarse ¡a cuan to ¡all¡ efecto previenen el 
D ecreto de 23 de Febrero y sus ñor-
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mías de aplicación  de 2 de Marzo de] 
ccm iente año.

V alen cia , 3.1 de 'Mayo de 1937.

P . D .,
© E M E m i  O D. D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

Iilmo. S r . : V isto  el escrito de fe
cha 26 de A b ril últim o, de A lejan dro  
R odríguez S e g u í, en representación de 
•’la Federación  P ro vin cia l d e  Juven tu
des Socialistas U n ificad as de M u r
cia , dando cuenta d e  haberse incauta
do de la E d ito ria l ((La Verdad», So
ciedad A nón im a, de M urcia, situa
da en la p laza de 6 de O ctubre, la 
que d edica  a lia publicación  del pe
riódico «N uestra Ducha», incautación 
que fue aceptada por ell Com ité del 
Frente P o p u la r  de Izquierdas de M ur
cia, por el 'Gobernador c iv il  de aque
lla p ro vin cia , e interesando que ¡por 
esifre M inisterio  se confirm e o ratifique 
¡la in cautación,

(Eiste 'M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la  D irección  general 
de In dustria  y  con e l inform e de la 
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir, provisionalm ente la  E d i
torial «La Verdad)) de M urcia, inter
vención que deberá aju starse a cuanto 

- ai efecto previene e l D ecreto de fe
cha 23 de Febrero y sus norm as de 
aplicación de 2 de M arzo del corrien
te año.

Valencia., 5 de M ayo de 1937.

P . D .,
P. C A Ñ E

Señ-or D irecto r genera! de Industria.

lim o . S r . : V isto  el escrito de fe
cha 25 de A b ril últim o, de H el i odor© 
Sánchez ¡Cervantes, como Presidente 
de la  Sociedad A nón im a «La A lco h o 
lera de A lc á z a r  de San  Juan, S . A .» , 
solicitando la  íñtervención p or este 
M inisterio de la  referida A lco h o lera, 

E ste  M in isterio , conform ándose con 
la  propuesta de la  D irecció n  general 
de In dustria  y con e l inform e de la 

• Comisión A sesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, h a  resuelto 
intervenir provisionalm ente la «A lco
holera de A lcá z a r  de San Juan» (C iu
dad R e a l) , intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto p revie
nen e l D ecreto de fech a 23 de F ebre
ro y sus norm as de ap licació n  de 2 de 
MáTzo del corriente año.

V alen cia, 26 de M ayo de 1937.

P . D . ,
D E M E T R I O  3D. D E  T O R R E S  

Señor ¡Director general de Industria.

I l m o. S r . : D e  acuerdo con lo  d is
puesto en el artícu lo  primero del D e
creto de 19 de Julio de 1936 y para 
acoplar el personal; de los Servicios 
Centrales de esa D irección  a la  nue
va organización de este M inisterio de 
H acienda y E con om ía, decretada con 
fecha 5 del actu al,

E ste  ¡Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a:l Ingeniero del Cuerpo N a 
cional de M inas don Luis Gamboa R o 
bles Jefe de la  ¡Sección de «Combus
tibles y  E xplosivos», ail cesar en la Je
fatura  de Ta .Sección de Com bustibles 
extinguida.

V alen cia , 13 de Julio de 1937.

P . ID,,
D E M E T R I O  ¡D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de M inas y 
Com bustibles.

I lm o. S r . : D e  acuerdo con lo dis
puesto en e l  artículo  prim ero del D e
creto de 19 de Ju lio  de 193ó y para 
acoplar él personal d e  ¡los Servicios 
¡Centrales de esa D irección  a la  nueva 
organización de este M inisterio de H a
cienda y  Econom ía, decretada con fe
ch a  5 del actu al,

E ste  ¡Ministerio ha tenido a bien 
nombraT a l In gen iero  del Cuerpo N a 
cional de M inas don Fran cisco R iv ed  
R e  v illa  Jefe ¡de la  ¡Sección de ((Asun
tos ¡generales», a l cesar en el cargo de 
Secretario general de lo s Servicios de 
M in as suprim idos.

V a len cia , 13 de Julio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor D irector general de M inas y 
Com bustibles.

I l mo. S r . : D e  ¡acuerdo con lo d is
puesto en el a rtícu lo  prim ero del D e
creto de 19 de Julio de 193ó y para 
acoplar el personal de los Servicios 
C en trales de ¡esa D irección  a la  nue
va organización dé este M inisterio de 
H acienda y E con om ía, decretada con 
fecha 5 del a ctu al,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a l Ingeniero del Cuerpo N a 
cional de M inas don Ricardo M ada
riaga y  R ojo  Jefe de la Sección de 
«Inspe oción ¡M inera».

V alen cia, 13 de Julio de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  D , D E  T O R R E S  

Señor D irector general de M inas y 
Combustibles.

I lmo. S r . : D e acuerdo con lo  d is
puesto en el artículo- prim ero de D e
creto de 19 de Julio de 1936 y para 
acoplar ell personal de los Servicios 
¡Centrales de esa D irección  a ¡la nueva 
organización de este M inisterio de H a
cienda y Econom ía, decretada ¡con fe
cha 5 d e l actu al,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar ai -Ingeniero d e l Cuerpo N a 
cional de M inas don A urelio  D iez T o 
rres Jefe de la Sección de «Produc
ción M inera e Intervención de sus 
explotaciones».

V alen cia, 13 de Julio de 1937.

P . D .,
¡D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S

Señor D irecto r general de ¡Minas y 
Com bustibles.

I lmo. S r . : De acuerdo con lo  d is
puesto en el artículo prim ero del D e 
creto de 19 de Julio de 193Ó y para 
acoplar a ¡la n ueva organización de 
este M inisterio de H acienda y E  o- 
nom ía, decretada con fecha 5 del ¡ac
tual,

E¡s.te M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar a l Ingeniero del Cuerpo N a 
cional de M inas don E m ilio  C oraje- 
do Fernández Jefe de la Sección de 
((Aguas .Subterráneas», al cesar en el 
cargo  de Jefe de tía extinguid a Sec
ción de G eología.

V alen cia, 13 de Julio  de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  ü .  D E  T O R R E S

Señor D irecto r gen eral de M inas y 
Com bustibles.

Por C ircu la r numero 3 de 19 de 
E nero de 1916, inserta en «El G uía 
d el Carabinero», ¡se autorizó a l perso
nal del Instituto p ara  so lic ita r la  res
cisión del 'compromiso contraído con 
el Instituto, concesión que fué ra tifi
cada p o r O rd en  de 11 de D iciem bre 
de 1934.

Las circunstancias actuales aconse
jan  d e ja r en suspenso esta facu ltad  
o torgada.a los interesados, por exig ir
lo  así las. necesidades de la guerra.

E n  su virtud.
H e resuelto ordenar a  los Jefes de 

las distintas U n idades del Instituto 
que, a p artir de ¡esta fecha y hasta 
nueva orden, dejen en suspenso toda 
clase de peticionas solicitando la  res
cisión del ¡compromiso contraído con 
el Instituto, 'cualesquiera que sean las  
causas en que se fundam enten aqué
llas. -

Ail propio ¡tiempo se advierte a los



288 21 Julio 1937 Gaceta de la República.-  Núm. 202

aludidos Jefes que en materia -disci
p linaria, en vez de proponer afl incul
pado para su separación del Instituto, 
romo sucede con frecuencia, deben ce
ñirse en cada caso a los preceptos 
del Código de Ju sticia  m ilitar, en re
lación con las modificaciones introdu
cidas por (Decretos de 7 de M ayo y 
18 y 2 2 .d e  Junio del corriente año 
(G A C E T A S  números 133, 170 y 1 74)? 
que, en razón de la  materia punible, 
tienen ya previsto el procedimiento o 
sanción correspondiente.

Lo 'Comunico a V. ¡S. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 20 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

R . M E N D E Z

Ilm o. S r . : 'Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas por el apartado d) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presiden
cia deíl 'Consejo de M inistros de fe 
cha 27 de Septiembre de 1936, se ha 
servido acordar la  separación defini
tiva del servicio, por abandono de des
tino, de don José  Verdes Fernández, 
Je fe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de ingenieros de Minas al 
servicio de la  Hacienda, perteneciente 
a ila Inspección Técnica de Impuestos 
Mineros de M urcia, sin perjuicio de 
la justificación qu.e en su d ía pueda 
aportar a  los efectos de su rehabili
tación.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Valencia, 20 -de Ju lio  de 1937.

P. D .,
F .  M E N D E Z  A S P E  

.Señor Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLI CA Y SANI DAD

O R D E N E S

Preocupan especialmente a este M i
nisterio en los actuales momentos 
aquellas enseñanzas que procuran una 
m ayor capacitación a  los obreros que 
trabajan en fábricas y talleres desti
nados a  la producción que ¡las nece
sidades de lia guerra exigen, L a  natu
raleza de esta producción, en muchas 
ocasiones, constituye un trabajo nue
vo, ¡sin precedentes en nuestra indus
tria, por cuya razón se hace necesa
rio complementar la formación prác

tica profesional de estos trabajadores 
mediante cursos intensivos que les per
mitan dominar ilos fundamentos téc
nicos del trabajo que realizan en sus 
distintos grados. Teniendo :en cuenta 
que la  jornada intensiva a  que vie
nen dedicados los trabajadores aludi
dos, no permite a la m ayoría de ellos 
asistir a los cursos organizados con 
este fin en las Escuelas de Trabajo. 

Este M inisterio ha dispuesto:
;Fem entar la  celebración de cursillos 

intensivos destinados a la capacita
ción y especialización de los obreros 
en las industrias relacionadas con las 
necesidades de ¡la guerra. Estos cur
sillos se celebrarán en los propios ta 
lleres de trabajo a horas compatibles 
con éste. (El M inisterio de Instrucción 
pública subvencionará las enseñanzas 
de este tipo que se. encuentren en m ar
cha y ofrezcan garantías de éxito, a 
juicio de este M inisterio, tanto por los 
medios m ateriales de que disponen 
como por el: personal encargado de su 
desarrollo.

Asimismo este ¡Ministerio estudiará 
¡las proposiciones que le presenten los 
'Comités de Fábricas y  Talleres que 
deseen acogerse a esta disposición y 
organizará, con la colaboración de d i
chos 'Comités, dos cursos menciona
dos, disponiendo las ap o ilaciones de 
personal docente, material de ense
ñanza y subvenciones en metálico que 
se consideren del caso.

Lo digo a  V. T . para su conocí - 
m iiento y demás efectos.

Valencia, 19. de Ju lio  de 1937.

P . D ,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor ¡Subsecretario de es
te departamento. -

A  propuesta de la  Dirección p ro
vincial de Prim era Enseñanza de A l
bacete y  en uso de las facultades con
feridas en e l Decreto de lia P resi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

(Este M inisterio ha dispuesto la  se
paración definitiva del escaafón, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de ¡las .siguientes Maestras 
nacionales de dicha provincia!:

Doña ¡Rufina Corrales M unguira, de 
Fuentealbilla.

Doña ¡Benita Vacas Vacas, de V i
veros número 1.

¡Doña Sara (Romea Andrés, de V i
veros número 2.

Doña M argarita 'Miaría Gómez La- 
bad, de L as E ras (A lcalá del Jú ca r).

L o  digo a  V . I .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

W . R O C E S 

Ilustrísim o señor Director genera1 de
Prim era Enseñanza.

En cumplimiento de la  sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia 
de Ciudad Libre en Jas causas segui
das contra doña M aría Morales B lan 
co y don Ildefonso Terrero Calomar- 
de, IMastros nacionales de esa capital 
y Terrinches, ¡respectivamente,

¡Este ¡Ministerio, en uso de las fa 
cu lta  des conferidas en el Decreto de 
la  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de ¡Septiembre último, ha 
¡dispuesto ¡la separación definitiva ¡del 
•escalafón de los expresados Maestros 
nacionales, ¡con pérdida de todos los 
derechos profesionales.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Ju lio  de 1937.

p. p .,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector gene rail de
¡Primera ¡Enseñanza.

En virtud de las atribuciones que 
le confiere e l Decreto de 23 de Sep
tiembre último,

¡Eiste M inisterio se sirve acordar el 
traslado de los (Maestros y Maestras 
nacionales de ¡la provincia de Caste
llón que a continuación se relacionan :

M iguel M ora IMeliá, de Moncófar.
(Salvador Cardells IMestre, de Valí 

de Uxó,
Isabel Cardona (Provinciales, de V i

la r  ete (Sierra (Engarcerán).

M atilde M aría .Sánchez Navarrete, 
de Cortes d:e Arenoso.

M aría Bernabé ¡Sánchez, de Viver.

Am elia ¡Romero Martínez, de Valí 
de Uxó.

Consuelo Sobon a B lasco, de Alm a
zara.

Vicenta VidaJl Puchol, de Torre- 
blanca.

Am elar Pérez de!l Cerro, ¡de Caste
llón.

P ila r  Espada V irch ili, de Altura.

L a  Ju n ta  provincia l de Castellón 
para el nombramiento de Maestros 
interinos procederá rápidamente a  ha
cer efectivos ¡los traslados objeto de 
¡La presente Orden, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y demás efectos.
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V alen cia, 8 de Julio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

H aciendo uso de la s  facu ltades con
feridas en e l  D ecreto  de la  Presiden 
cia del ¡Consejo de M inistros de 27 
de Septiem bre ultim o,

/Este ‘M inisterio ha tenido a bien d is
poner:

Prim ero. Da separación d efin itiva  
del servicio , con pérdida de todos lo s  
derechos profesion ales, de los sigu ien 
tes ¡Maestros y ¡Maestras nacionales de 
la  p ro vin cia  de C a ste lló n :

M anuel Cubedo 'G arcía, de A rge lita . 
M aría  G racia  iRochera C an tavella, 

de Useras.
V icenta iRuíz M añero, de V illa rre a l. 
E lisa  V alles ¡Ruano, de San Juan 

de Moró.
Segundo. ¡La jubilación  forzosa, 

con ¡el haber p asivo  que p or Clasifi
cación le  corresponda, del! M aestro y 
M aestra nacionales de la  m enciona
da p rovin cia  que a continuación se 
expresan:

Germán Llorón® Osuna, de Ribe- 
salbes.

¡Concepción L ázaro  A lam bra, de 
Teresa.

Lo d i g o ' a V . I .  para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, 8 de Ju lio  de 1937.

P . D.,
W . R O C E S  

lilustrísimo señor D irector general de 
Primera Enseñanza.

En uso de ¡las atribuciones confe
ridas por el D ecreto  de la Presiden
cia d e l Consejo d e  M inistros de 27 de 
Septiembre últim o y  de conform idad 
con el apartado c) d'ell artículo  terce
ro del citado ¡Decreto, 

lEste M in isterio  ha tenido a bien 
declarar ju b ila d a , con e l  haber que 
por clasificaciójn le  corresponda, a 
doña ¡Pilar ¡Blasco M edrano, P ro fe
sora ¡especial d e  M ú sica  de la  E scu e
la ¡Normal del M agisterio  Prim ario
•número 1 d e  M adrid .

Lo que com unico a V . I, para  su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia, 19 de Julio de 1937.

_  P. D ,
. W . R G G E S __

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
Prim era E nseñanza.

I lmo. S r . : V isto el expediente pro
m ovido por el Consejero R egidor de 
la  ¡Cultura del A yuntam iento de B a r
celona, solicitando <se abone a dicha 
Corporación m un icipal la subvención 
que se le  concedió por Decreto de 2 
de M ayo de 1936 (G A C E T A  del 5);

¡Resultando que dicho Consejero so
lic ita  que se cum pla la  vigen cia  del 
m encionado D ecreto y que se le abo
ne la  subvención correspondiente a 
las anualidades de 1936 y de 1937, im- 
portante 3.533.333^34 pesetas, relativa  
a  las construcciones escolares realiza
das en dicha capital ;

Considerando que el artículo terce
ro d el citado Decreto concedió a. e x 
presado M unicipio d© Barcelona una 
subvención de 5.300.000 pesetas por 
las-construcciones que ya ten ía  r e a li
zadas, para abonar en tres an ualida
des : la  prim era, la  correspondiente 
a 193Ó, con cargo  a l crédito extraor
din ario  aprobado por Decreto-ley de 
24 de. Febrero de dicho año. ('G A C E 
T A  d e l 26), y  la  segunda y tercera 
de 1937, y  la  de 1938, con cargo  al 
crédito  n acio n al de C u ltu ra, pero con 
la  obligación  de invertir su totalidad 
en la  construcción d e  nuevos grupos 
escolares, proyectados por los A rqu i
tectos, que señ ala  el artículo sexto d e1. 
D ecreto  de 26 de M arzo de 1930 (G A 
C E T A  del 2 7 ) ;

Considerando que por acuerdo que 
' adoptó e l ¡Consejo de M inistros en 23 
de Enero del presente año, consisten
te  en que, hasta tanto se llegue a un 
estado de norm alidad n acion al, se de
je  en suspenso la  emisión de D euda 
p ara  atender a la  construcción de ed i
ficios p ara  escuelas nacion ales, y que. 
entretanto, los créditos que p ara  tan 
fin figuran en el capítulo, artículo, 
gru p o  y  concepto referidos del P re
supuesto se nutran, a i igu al que los 
dem ás del m ism o, con el im porte de 
¡las recaudaciones norm ales, y  que la 
Intervención gen era l del E stado ha 
■informado fav orabí em ente,

E ste  M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Que p or la  O rdenación 

de P agos del departam ento se libre 
al A yuntam iento de B arcelona la  su b 
vención de 3 .533.333*34 pesetas, po  ̂
conducto de la  D elegació n  de Ha cien 
da de dicha p ro vin cia : i.7ó6.666,67 
pesetas, correspondiente a la  a n u a li
dad de 1936, con cargo a l crédito e x 
traordinario aprobado p or Decreto-ley 
de 24 de Febrero de 1936 (G A C E T A  
del 26) y en período de resultas, y 
i.yóó.óóó’Cy pesetas relativas a la 
anualidad  de 1937, con cargo al c a 
pítulo^ c u a r t o , p r i m e r o ,  g ru 
po segundo, concepto único del Pre 
supuesto vigente.

Segundo. Que todas las construc

ciones nuevas que realice desde ahora 
el Ayuntam iento de B arcelona serán 
costeadas p or él hasta alcanzar un t o 
ta l de obra ejecutada ig u a l al de la 
¡subvención citada, debiendo para  ello 
som eter a la  aprobación del M in iste
rio los proyectos correspondientes, y 

T ercero. Que se designe a l Arqui 
tecto -escolar de la provincia de B a r
celona don José Dom enech M ansana 
para que, en unión del A rquitecto 
m unicipal que designe -el Ayuntam ien 
to de dicha población, proceda a re
d actar los proyectos y  a d irig ir la? 
-obras p ara  las construcciones escola
res nuevas que se realicen en la m is
m a, conform e a los preceptos del D e 
creto referido de 2 de Mayo de 1936 
( G A C E T A  d e l 5).

L o  d igo  ,a V . I. para su con oci
m iento y demás efectos.

V alen cia, 9 de Julio de 1937.

P.  D „
W . R O C E S  

Señor D irector general de Primea a 
.E nseñanza.

I lmo. 'S r .: E xistien do una vacante 
en la  Com isión E scotar d e  V illan u eva  
de Córdoba (C órdoba), por cese de 
don A dalberto  Serrano 'Rodas,

E ste M inisterio, h a  tenido a bien 
nom brar para ocuparía a don Anto 
nio Fernández 'Carretero.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, 3 de Julio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

¡Señor D irecto r gen eral de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : V ista  la  instancia sus
crita por don José B ellver A bella, C a 
tedrático deil Conservatorio de M ú si
ca y D eclam ación  de V alen cia , d e c la 
rado en situación de jub ilado  forzoso 
por Orden de este departam ento de 
23 de -Junio últim o, en solicitu d de 
que se ie deje  en ¡la situación de dis
ponible gubernativo hasta que cum 
p la  el p lazo m ínim o para ¡su ju b ila 
ción reglam en taria, según se ha hecho 
con otros funcionarios que habían s i
do objeto de ig u a l m e d id a ,.

lEste M in isterio, haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en é l D e cre 
to d e  26. de ¡Septiembre de 1936, ha 
tenido a bien acceder a la  petición 
del señor B e llv er A b ella , disponiendo 
qu e quede com o disp onible gub era a - 
tivo  h asta que cum pla el p lazo míni 
mo para su jub ilación  reglam en taria, 
entendiéndose que en d icha fecha que-
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dará automáticamente en situación de 
jubilado.

Valencia, i y de Ju lio  de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Hostilísimo señor 'Director general dt 

'Bellas Artes.

I lmo. S r . : Teniendo en'cuenta que 
las circunstancias actuales requieren 
un incremento en la atención sanita
ria a  la población civil y consideran
do que el Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, ya de ipor sí numéricamente 
deficiente, se encuentra hoy restrin
gido por la imposibilidad notoria de 
proseguir la preparación de los cita
dos funcionarios,

Este ¡Ministerio considera necesario 
requerir la  actuación de los profesic 
nales que con suficiente preparación 
técnica y acreditada lealtad al régi
men legalmente constituido se encar
guen eventualmente de la actuación 
que estaba encomendada ¡exclusiva
mente al Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

ipor todo lo expuesto y en uso de ’fts 
atribuciones que me están conferidas, 

He tenido por conveniente dispo
ner:

Primero. Queda derogada la Or
den ministerial de 31 de Agosto de 
1933 que determina el régimen de 
sustitución en lás Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad, y

Segundo. Tanto para estas plazas 
d'e Inspectores provinciales de Sani
dad corno para todas las que fueron 
encomendadas exclusivamente a  1 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
designará este ¡Ministerio, con carác
ter interino, mientras duren las ac
tuales circunstancias, a los técnicos de 
cuantas profesiones santerías se pre
cisen, siempre que las ejerzan con ’ a 
competencia técnica que requiere la 
función que les está encomendada. 

Valencia, 20 de Julio de 1937.
P. D., 

P L A N E A L E S 
Ilfdstrísimo señor Subsecretario de 

Sanidad.

Ilmo. S r. : A  fin de evitar ía per
turbación que parai i1 a buena marcha 
de los servicios supone el que los fun
cionarios públicos antepongan a l 
cumplimiento obligado de ¡las órde
nes de la  superioridad conveniencias 
o intereses personales, con olvido de 
que los moriaentos actuales -exigen una 
rigurosa disciplina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Todo funcionario depen
diente de esa 'Subsecretaría de Sani
dad que reciba orden de incorpora
ción a esta ciudad de Valencia o a 
cualquiera otra enclavada en territo
rio sometido a i. régimen legal, vendrá 
obligado a cumplirla en el improrro
gable ¡plazo que en ila misma se le 
señale, en la  inteligencia de que, de 
no efectuarlo, será separado definiti
vamente del servicio.

¡Segundo. Cuándo, por razón úni
ca de enfermedad, no le fuera posible 
al funcionario cumplir la  orden re
cibida, lo pondrá, por escrito, en co
nocimiento del Delegado de este Mi
nisterio para asuntas de ¡Sanidaá en 
Madrid o del -Inspector provincial de 
Sanidad, si el interesado tiene su des
tino en otra provincia, inmediatamen
te después de serle aquélla comunica
da, quienes dispondrán que un facul
tativo de los servicios de esa Subse
cretaría practique el oportuno reco
nocimiento y dictamine acerca de la 
clase de enfermedad del funcionario 
en cuestión, tiempo aproximado de su 
curación y si ella impide de manera 
absoluta el desplazamiento ordenado.

.Si del reconocimiento facultativo 
resultare que no existe motivo para 
suspender el viaje ordenado, éste se 
realizará dentro del plazo marcado 
para la incorporación p , si ya hubie
ra. transcurrido, dentro de los cinco 
días siguientes a  la  fecha del dicta
men médico, imponiéndose al funcio
nario como sanción una- multa equiva
lente a quince días de haber.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Valencia, 20 de ju lio  de 1937.
P . D.,

J .  ¡P L A N EE L ES 
Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

y  OBRAS PUBLICAS

O R D EN ES

Exemo. -Sr.: ¡En -cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de Hacienda de 28 de 
Septiembre d:e 1935 y previa confor
midad de ese Ministerio, según Or
den fecha 10 de Junio último,

He dispuesto que don Ernesto Mar
tínez Abad, Jefe de Negociado de ter

cera clase del Ministerio de Hacien
da;, perteneciente a la plantilla de la 
C aja  general de Depósitos, quede 
agregado a este departamento, ocu
pando el número ¡tres de los afectos 
al mismo, en vacante de don Francis
co Belda Sanchiz, Mecanógrafo cal
culador de la Dirección general de 
Agricultura que ha cesado en su agre
gación por Orden fecha 3 de Marzo 
próximo pasado.

Lo digo a V, E . para su conoci
miento demás efectos.

Valencia, 15 de Julio de 1937.

B. GINElR D E  LOS RÍO S 
Excelentísimo señor Ministro de Ha

cienda.

Ilm o. -Sr.: Considerando necesario 
conocer ,3» gestión administrativa y 
económica que desarrolla la Confede
ración Hidrográfica del Segura,

¡Este Ministerio ha resuelto nom
brar un‘a Comisión que, en el más 
breve plazo, proceda a inspeccionar 
aquellos servicios.

Est.a Comisión es-tará integrada por 
el Ingeniero Inspector regional don 
Vicente -Sánchiz Tarazona, que 'actua
rá de Presidente; un funcionario del 
Cuerpo ¡Pericial de Contabilidad, que 
será designado por el Delegado de 
Hacienda de Murcia, y un Secretario, 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, desig
nado por el Inspector regional, Presi
dente de la Comisión. ¡Las dietas que 
por su categoría deban percibir los 
funcionarios que componen ¡1a. Comi
sión, -con- arreglo al Regí amiento de 
18 de Junio de 1924, se abonarán con 
cargo ai capitulo primero, artículo 
tercero, concepto primero, grupo pri
mero de la ¡Sección séptima del Pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 de Julio de 1937.
P. D., 

EiLFIDIO  ALONSO 
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Limo. S r . : Motivos de apreciación 
notoria exigen que en las presentes 
circunstancias, se cumplan rigurosa
mente y con plenitud de garantías las
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condiciones que el Decreto de de 
Agosto de 1935 establece respecto de 
¡los 'trabajadores extranjeros emplea
dos en obras o empresas de toda alase 
y cualquiera que sea su situación ac
tual. En atención a ello,

¡Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se observe estricta

mente' la prohibición de que los sub
ditos extranjeros trabajen en obras o 
empresas españolas, sin. estar provis
tos de la «Carta de identidad profe
sional'» concedida por este Ministerio, 
imponiéndose a los infractores las san
ciones que determina el artículo 12 
del citado Decreto.

Segundo. Los Gestores o Directo
res de ¡toda clase, de empresas, ya se 
trate de > patronos, (gerentes o repre
sentaciones sindicales, remitirán a es
te • Ministerio, en el plazo de 20 días, 
relación de sus trabajadores extran
jeros, con expresión de las fechas en 
que respectivamente se les han otor
gado ¿las cartas de identidad profesio
nal.

Tercero. Los Gestores o Directores 
de toda clase de empresas deberán so
licitar las ((Cartas de identidad pro
fesional)) para sus trabajadores ex
tranjeros que 11® estén provistos de 
ellas, en el plazo de 15 días-. Dentro 
del mismo término habrán de repro
ducirse las peticiones formuladas con 
anterioridad al primero de- Diciembre 
de 19.36.

Cuarto. También deberá solicitar
se, en el mismo plazo de 15 días, da 
renovación de las ((Cartas de identi
dad profesional» que hubiesen cadu
cado por el ¡transcurso de un año des
de lia fecha de concesión.

Quinto. Las ((Cartas de identidad 
profesional» otorgadas con posterio
ridad al día 18 de Julio de 1936 se 
someterán a revisión gratuita por es
te ¡Ministerio, pidiéndola los interesa
dos en el término de 15 días.

Sexto. Las solicitudes de conce
sión, renovación y revisión de ((Car
tas de identidad profesional)) habrán 
de ir acompañadas de un documento 
expedido por entidad sindical o par
tido político antifacista, en el cual 
se certifique la lealtad del 'solicitante 
al régimen republicano.

(Séptimo, Todas las instancias se 
tramitarán con ¡arreglo al Decreto de 
29 de Agosto de 1935 y con interven
ción de las ¡Delegaciones Provinciales 
de Trabajo. Las ¡empresas radicantes 
en Cataluña dirigirán ¡lias solicitudes 
ción de Has Delegaciones provinciales 
por conducto de la Delegación espe
cial de este Ministerio establecida en 
Barcelona.
a L o que comunico" <a V. I. para su 

conocimiento y efectos.

Valencia, 16 de Julio de 1937.
P. D.,

¿PEDRO FERRER 
Ilusitrísimo señor Director general de 

Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre ultimo (GACETA del 8) y pre
vios los informes 'emitidos por lias 
Juntas . 'Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Jaén, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar lia relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han ¡sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el articulo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pâ  
sado.

¿Relación que se detalla:

Trinidad Torres Lanzas, término 
municipal de Albanchez de Ubeda.

Antonio Blanco Ortiz, ídem.
Herederos de Narciso Torres Agui

lar, ^dem.
Herederos de José Mengibar León, 

ídem.
Mariano Molina Aranco, ídem.
Juan de ¡Dios Molina Árroquia, 

ídem.
Arturo Catena Hermoso, ídem.
El<ena Gómez (¡Sellés, ídem.
Antonio ¡Lucas García Repeto, id.
Pedro Salcedo López, ídem.
María Arranz ¡Díaz, ídem.
Francisco Ogayar ¡Echevarría, ¡id.
!E1 Clero, ídem.
María Luisa Labrador de la Cruz, 

término municipal de Castellar de 
Santisteban.

Francisco Palacios Sanjuán, ídem.
Araceli Bueno Buen°j ídem.
Trinidad Bueno y Bueno, ídem.
Catalina Bueno y Bueno, ídem.
Andrés Hervás Hervás, ídem.
María de la Paz Hervás García, id.
Dolores Bueno y Bueno, ídem.
Angel Bueno y Bueno, ídem.
José López Cantero, ídem.
María 'Rosa ¡Bueno y Bueno, ídem.
Ildefonso Bueno y Bueno, ídem.
Emilia Sanjuán Salas, ídem.
José Segura 'Segura, ídem.
Esteban Segura .Segura, ídem.
Francisca Marín Millán, ídem.

Antonio Gómez Malo, ídem.
José Díaz Sabater, ídem.
Leopoldo Segura Gómez, ídem.
J o a quí n M a r í n Bu en o, ídem. 
Joaquina Amadora Cruz Salas, id. 
Magdalena iRo.a Sanjuán, ídem, 
Manuel Gómez García, ídem. 
Ma'ría Crespo Sanjuán, ídem. 
Magdalena Herreros Sanjuán, íd. 
Lucas Sanjuán 'Ruiz, ídem.. 
Dolores Madrid Cobo, ídem. 
Alfonso Romero Medina, ídem. 
Miguel Angel Cruz Leal, ídem. 
Francisco José Romero Labrarador, 

ídem.
Nioolasa Lillo Olivas, ídem.
Maciano Crespo Sanjuán, ídem. 
Josefa Medina Labrador, ídem. 
Carmen Madrid Cobo, ídem. 
Rafael Guerrero Claviio, ídem, 
Virginia Leal Rom ero, ídem. 
Claudio González Labrador, ídem, 
Mariano Sanjuán Sanjuán, ídem. 
Plácida MiUán ¡Bueno, ídem. 
Btetrella Marín Bueno, ídem.
Emilio Bueno y Bueno, ídem. 
Pedro Alcántara Segura, ídem.
Luis Jesús ¡Fernández de Córdoba 

y Sailabeit, ídem.
Guillermo Gómez'García, ídem. 
Cristóbal Medina Luna, ídem. 
Aurora Bueno y Bueno, ídem. 
Senén González Pá.ez, ídem.
Amalia Palacios Sanjuán, ídem. 
Juan de D. ¡Sanjuán Miadrid, ídem. 
Purificación Gómez García, ídem. 
Antonio Malo Labrador, ídem. 
Juan A. Guerrero Segura, ídem. 
Leandro Bago Bueno, ídem. 
Joaquín Sanjuán Salas, ídem.
Luis Leal ¡Romero, ídem.
José Lea'l Santoyo, ídem.
Luis Segura Gómez, ídem.
María Eugenia Guerrero Labrador, 

ídem.
María ¡Encarnación Guerrero Labra

dor, ídem.
Eduardo Segura Segura, ídem. 
Bartolomé Lendinez Almagro, tér

mino municipal de Villargordo. 
Antonio José Lendinez Almagro, íd. 
Juan José del Moral Aranda, íd. 
Jman Moral Moral (menor), ídem. 
Manuel MoTal Aranda, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de Julio de 1937.

V IC E N T E  URIBE 
Señor Director del Instituto d-e ¡Re

forma Agraria.

Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
¡Decreto fecha 7 de Octubre próximo 
pasado (¡GACETA del 8), relativo a 
la Expropiación sin indemni z ac i óny



292 21 ju lio  1937 Gaceta de la República.-  Núm. 202

a  favor del Estado de las fincas rústi
cas pertenecientes a las personas que 
han intervenido en el movimiento in
surreccionar contra la República, 

Vengo en disponer que el nombra
miento de D elegado de este Ministe
rio para (la Presidencia de la Junta 
provincial ¡Calificadorá, con jurisdic
ción en Asturias y León y residencia 
en Gijón, recaiga en don José María 
Suárez Velasco, ¡Delegado del Insti
tuto de Reforma Agraria en dicha R e
gión.

Valencia, 19 de Julio de 1937.
V ICEN T/E U R IB E

Señor Subsecretario de A grgicultura.

ADMINISTRAClON
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O  .

A S U N T O S  JU R ID IC O S

El Cónsul de España en Buenos 
Aires comunica a este ‘Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles que a continuación se expresan: 
* ¡Manuel ¡Ronco, de 69 años de edad, 
de estado soltero:

Fdliz ¡Martínez, de 75 años de edad 
y de estado casado.

Manuel García Novas, hijo de .Ma
nuel y de Dolores, .natural de Vilaboa. 
■provincia de Pontevedra, de 42 años 
de edad.

José G arcía Gutiérrez, hijo de A n 
tonio y de Dolores, nacido el 14 de 
Diciembre de 1866 en Udias, provin
cia de Santander y de estado casado..

'Plácido Carreira López, hijo de Jo
sé y Genoveva, nacido el 5 de F e
brero de 1897 en V illa Caín, provin
cia de Lugo, de estado casado y de 
profesión jornalero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 16 de Julio de 1937.— El 
Secretario general, R* de Urefía,

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  D IA 
D E  A Y E R

Cambio® de 
Compra Venta

Libias esterlinas   €4*50 66?$o
Francos franceses.. ... 56*50 57*50
Doliaxa... /.. ... ... *2*98 *3*39
Reichsmarks... ,.. ... 5*20 5*37
£ra&cos¡ suizos,... .... *97*60 306*95

Belgas... ,,, .......  ¿xS’a5 225*50
Florines:  ... ... ... 7G5 7^3
Escodo®..., ... ... ... • —  — — •
Coronas checoslova

cas... ......... ... ... ^*50 43*50
Pe^os argentinos m/L y 95 4P°5
Coronas suecas....   3*32 • 3*43
Coronas danesas.., ... ?p$y T  98
Cambios de Üímsí&g 
Lits...- ... ... ... 67*50 68*50
K, n. ...» ... ... ,.. ... Coc- -3*05.

A V IS O  O F IC IA L

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los. asegurados en par
ticular que la Compañía de Seguros 
de Vida denominada «La Mutual 
Franco-Española» ha trasladado las 
Oficinas de dicha Sociedad desde la 
calle de A lcalá, número 47, a la  calle 
de ¡Príncipe de Vergara, número 38, 
de esta capital.

Madrid, 12 de Julio dé 1937.— El 
Director general de la  Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas, L. García Cu- 
bertureit,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  S A N ID A D

Vista la  instancia de los Maestros 
nacionales con ejercicio provisional 
■en Manzanares (Ciudad Libre) solici
tan do se obligue al Ayuntamiento de 
dicha localidad a! pago de las canti
dades 'que les 'adeudan, en concepto 
de indemnización por casa habitación, 
■con arreglo-a lia escala que fija el ar
tículo 15 del vigente Estatuto gene
ral del M agisterio, y

Teniendo en cuenta que por venir 
los referidos ¡Maestros nacionales des
empeñando escuelas vacantes, con 
nombramiento expedido por la  Ins
pección de Prim era Enseñanza, va
cantes que tienen en Presupuesto mu
nicipal su correspondiente consigna
ción por casa habitación, es indudable 
el derecho que tienen a percibir dicha 
indemnización o, en ¡su defecto, eíl que 
se les facilite casa decente y  capaz, 
como asá dispone la  ¡Ley de Septiem 
bre de 1857 y  Estatuto- general del 
M agisterio de 18 de Mayo de 1923, y

Visto el favorable informe emitido, 
por ila Inspección de Primera Ense
ñanza correspondiente,

¡Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por ios refe
ridos ¡Maestros nacionales de ¡Manza
nares (Ciudad ¡Libre), viniendo obli
gado el ‘Consejo ¡Municipal de dicha 
localidad: a l pago de las cantidades

que, en concepto de indemnización por 
casa habitación, les corresponde per
cibir, con arreglo a la  escala que fija 
el artículo 15 deil Estatuto general 
del Magisterio.

Lo digo a V. iS. ¡para su conoci- 
.miento, el del Ayuntamiento interesa
do y demás efectos.

-Valencia, 17 de Julio de 1937. 
— El Director general, C . G. Lombar- 
día.
Señor Inspector-Jefe de Primera E n 

señanza de.Ciudad Libre.

Visto el expediente promovido po.r 
doña H iginia Pérez Latorre, Maestra 
nacional de Estada, en esa provincia, 
■en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada justifica no encontrarse en con
diciones físicas para el ejercicio de 
la  ‘enseñanza; que se encuentra en 
condiciones ¡legales de obtener la ex
cedencia que ¡solicita; que en esta 
nueva situación pueden serle igu a l
mente de aplicación los preceptos del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
últim o; el favorable informe emitido 
por la  Delegación provincial de P ri
mera (Enseñanza de Barhastro y que 
la  petición viene avalada suficiente
mente,

Esta Dirección general ha resucito 
acceder a ¡lo soüciitaído per la  expre
sada ¡Maestra nacionai, concediéndole 
la  excedencia lim itada que fija el ca
so primero del artículo 137 deil vigen
te Estatuto general del Magisterio, 
■quedando sujeta a ¡las restricciones 
que en este mismo artículo ¡sé señalan 
para las de esta dlaíse. (

Lo digo a V. tS. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 18 de Julio de 1937. 
— E l D irector general, C. G. Lombar- 
diía.
¡Señor ¡Delegado de Primera Enseñan

za del ‘Consejo de Aragón en Hues
ca (Barbastro).

Visito el expediente promovido por 
doña M atilde Aranguren de Ponte, 
Maestra nacional de Ahillones (Ba
dajoz), con destino provisional en eil 
grupo escolar «Baldiri Rexach» de 
Barcelona, solicitando se le  conceda 
.lia excedencia ilim itada por pase a 
otro Cuerpo de ¡la Administración, y 

Teniiendo en cuenta que la  intere
sada justifica ddbidamentne él haber 
sido nombrada A uxiliar de la  Terce-
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ra Agrupación de los jurados Mix
tos de Valencia, dependiente del M i
nisterio de Trabajo y Asistencia so
cial!; que se encuentra en condiciones 
'legales de obtener la  excedencia que 
solicita; que en esta nueva situación 
pueden serle igualmente de aplica
ción los preceptos del Decreto de 27 
de 'Septiembre último; Jos favorables 
informes emitidos par la Inspección 
y Sección administrativa de ¡Primera 
(Enseñanza de (Barcelona, y lo preveni
do en Ta 'Orden de 25 de Febrero de 
1925,

(Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a ilo solicitado por la expresa
da Maestra nacional doña Matilde 
Aranguren de Ponte, concediéndole la 
excedencia ilimitada que fija el! caso 
cuarto del articulo 137 del Estatuto 
general del M agisterio, quedando su
jeta a las restricciones que er. este 
mismo artículo se señalan para ilás de 
esta dase.

Lo digo a V. ¡S. para ¡su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 19 de Julio de 1937. 
— E l Director general, C. G. Lombar- 
diía.
Señor Jefe de la  Sección administra

tiva de Primera. Enseñanza de Bar
celona. .

Visto 'é l expediente que promueve 
doña Carmen Garavetti, Maestra na
cional de ¡Horlta de San Juan (Tarra
gona) solicitando se le conceda la 
excedencia ilimitada, por haber «sido 
nombrada Profesora de la Sección de 
P reaprendizaje de la Escuela de T ra
bajo de Barcelona, dependiente de la 
‘Generalidad, y

Teniendo en cuenta que la intere
sada justifica debidamente, su nom
bramiento para lia referida Escuela 
del Trabajo ; que.ee encuentra en con
diciones ilegales de obtener la exce
dencia que solicita; que en esta nue
va situación pueden ¡serle de aplica
ción ¡ios preceptos del Decreto de 27 
de Septiembre últim o; el favorable 
informe emitido por lia Sección admi
nistrativa de Prim era Enseñanza co
rrespondiente y  ¡lo dispuesto en la 
Orden de 25 de ¡Febrero de 1925,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la expre
sada M aestra nacional, concediéndole 
la  excedencia ilimitada que solicita, 
como comprendida en el caso cuarto 
del artículo 137 deil vigente Estatuto 
¡general del M agisterio.

Lo digo a V , rS. para su conoci
miento y demás efectos. 

iXálengia, 18 de Julio de 1937.

— ¡El Director general, C. G. Lombar- 
día.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de T a 
rragona.

Vista la instancia de don Gregorio 
Sal ano va O meta, Maestro nacional 
de las escuelas de Madrid, evadido 
de zona facciosa, donde le sorprendió 
el movimiento subversivo, en solici
tud de que se le  reponga, en su car
go de Director del grupo escolar «Pi 
y Margall» de M adrid y se ¡le abonen 
los ¡haberes no percibidos, y

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica debidamente su actua
ción y su absoluta fidelidad ai régi
men y al Gobierno legítim o de la 
República, por lo que en justicia pro
cede reponerle en el cargo de que 
era titular, en el que fué solamente 
sustituido, pero sin que se acordase 
su destitución o separación^

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a ilo solicitado por el expre
sado Maestro nacional, reponiéndole, 
a todos sus efectos, en el cargo de D i
rector de la  scueta graduada de niños 
número .5 A, establecida en el grupo 
escolar «Pii y Margall» de Madrid, 
continuando como Director de la  gra 
duada de niños y párvulos don Dio
nisio Correas que 'accidentalmente fué 
nombrado ¡Director del citado grupo 
escolar.

Lo dáigo a V. ¡S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Julio de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Primera E n 

señanza de Madrid.

E D IC T O

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular la Fun
dación instituida en Madrid por don 
(Enrique M ayo denominada «Funda
ción Mayo»,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el 'artículo 43 de ¡la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a ‘los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a ¡contar desde el inmediato a l 
de ¡la publicación del presente edicto 
en la G A C E T A  DE ¡LA ¡R E PU B LI
C A , pitazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediente de refe
rencia en ‘la  Sección de Fundaciones- 
Benéfico-decentes del expresado Mi

nisterio, de nueve de la  mañana a 
dos de da tarde.

L o que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 19 de Julio de 1937.— E l 
Director general de Primera Enseñan
za, P. ID., 'Naval.

E l (Decreto-liey de 9 de Enero u l
timo (G A C E T A  del 12) concedió a 
esta Dirección genera'! de Bellas A r
tes am,pil)iia3 facultades para ordenar 
cuanto estimase por conveniente en 
todo ¡aquello que se relacionara con la 
mejor salvaguardia y protección del 
Tesoro Artístico N acional, disponien
do la  Orden ministerial de 8 de F e
brero ¡siguiente que cesaren en su fun
ción todas ‘las Juntas provinciales de 
Incautación y Protección deil Tesoro 
Artístico y se procediera a la reorga
nización de las mismas.

Esta necesidad dé reorganización, 
en el transcurso del tiempo y tenien
do en cuenta la Babor a ella encomen
dada, se ha hecho más patente e irn- 
prescinfdiible, por lo que a la junta 
delegada de Valencia se refiere, crea
da por Orden de 5 de Enero del co
rriente año (G A C E T A  del 7), ya que 
su funcionamiento en ¡la actualidad no 
reunía todas 'las condiciones necesa
rias para su mejor y más eficaz des
envolvimiento. v

En su virtud,
(Esta Dirección gemerál de Bellas 

Arfes, a propuesta de la  Junta Cen
tral del Tesoro Artístico y de ¡confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
¡ministerial de 5 de Abril próximo p a
sado (G A C E T A  del 19), ha dispuesto :

Primero. Reorganizar la Junta de
llegada de Incautación y Protección 
del Tesoro Artístico de Valencia y su 
provincia, la  que, sin perjuicio de pos
teriores ampliaciones, estará integra
da por don Francisco Bosch Moral a, 
'Consejero provincial de Cultura, co
mo Presidente; don José Puche A l- 
varez, (Rector de la Universidad L i
teraria de Valencia, como Vicepresi
dente; don José íRenau Montoro, Pro
fesor de lia Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de esta ciu
dad; don Rafael V argas; don José 
Mateu, ¡Ceramista; don Felipe Mateu; 
don Vicente Beltrán Grima!. D elega
do de Bellas Artes y Director de la 
Escuela (Superior de Pintuia, Escultu
ra y Grabado de Valencia, y don Juan 
Bautista Garíles, Arquitecto, como Vo- 
¡catles.

Segundo. Queda anulado cualquier 
nombramiento hecho con anterioridad 
a esta Orden en relación con la in
cautación, protección y  salvam ente



294 21 Julio 1937 Gaceta de la República.—Núm. 202

del Tesoro Artístico en Valencia y s-u 
provincia.

Tercero. Esta nueva Juma delega
da tendrá, dentro deil término de su 
jurisdicción, 'las mismas atribuciones 
que la Orden de 5 de Abril antes 
mencionada connfiere a la Junta Cen
tral,

Cuarto. E sta reorganización debe 
ir acompañada de la revisión de los 
nombramientos de los Auxiliares téc
nicos de lia mencionada Junta dele
gada, la que hará desaparecer la d i
visión existente entre Auxibares téc
nicos y adjuntos, los que quedarán 
ah o r a con la p rim era d en om' a aci ón.

Quinto, Dada la importancia de 
esta Delegación provincia:, comuni
cará ésta a la  Junta -Central <de¿ T e
soro Artístico los nombramientos de
finitivos de los Auxiliares técnicos, 
debiendo retinar los carnets a los q.ue 
dejen de prestar sus servicios después 
de llevada a ¡efecto esta reorganización 
y revisión del personal.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 16.de JuTio de .1937.~-Eii 
Director general de Bellas Artes, 
■!P. D ., Timoteo Pérez Rubio.
Señor 'Presidente de la  Junia Central 

dea Tesoro Artístico.
Esta Dirección general de Bellas 

Artes, (a propuesta de la  Junta Cen
tral del Tesoro Artístico y de confor
midad con lo dispuesto en ¡la Orden 
ministerial de 5 de Abril último (G A
C E T A  del 19),
, Ha dispuesto am pliar la  Junta de 

Incautación y  Protección dél Tesoro 
Artístico de Jaén y su provincia, crea

da p o r Orden r e  17 de M ayo-anterior, 
designando al efecto como V ocales 
de la  m ism a a los señores don L u is 
B erges ¡Martínez, A rquitecto , y a don 
Fernando Fernández L oaysa, A b o ga
do y funcionario técnico adm inistra
tivo  de este M inisterio , quienes ten 
drán  las m ism as facultades y atribu
ciones que los dem ás m iem bros de di- 
cha Junta.

;Lg d ig o  a V . I. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos.

V a len cia , ró  de J ulio  de l 9?>7-— ’EJ 
D irecto r gen era l de B ellas A rtes, 
P . D ., T im oteo P érez 'Rubio.
Señor Presidente de la  Junta Cen

tral del Tesbro A rtístico,

Esta D irecció n  gen era l de Bellas 
Artes,, a propuesta de la  Junta Cen
tra l deil; Tesoro A rtístico  y  de co n fo r
m idad con ib  dispuesto en la  Orden 
m in isteria l de 5 d e  A b ril últim o (G A 
C E T A  del 19),

H a dispuesto, teniendo en conside
ración las d iferentes funciones que ha 
de desem peñar, p or lo  que a  la  s a l
vagu ard ia  y  protección d e  nuestro in 
igu alado acervo cu ltu ra l y  artístico se 
refiere, la  Junta D eleg ad a  de In cau
tación, -Protección y  -Salvamento del 
Tesoro A rtístico  d e  M adrid y  su pro
vin cia , reorgan izada por Orden del 
prim ero de lo s  corrientes, am p liar d i
cha Junta, designan do al efecto co
mo V o ca l de la  m ism a a don José M a 
ría  R.odríguez C an o, ¡Arquitecto de la  
Sección de M onum entos de este M i
nisterio en la  R e gió n  Centro, quien

tendrá las m ism as facultades y atri
buciones que los dem ás ¡miembros de 
dicha entidad.

Lo d igo  a V . p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos.

V a len cia , 16 de Ju lio  de 1937.—  
E l  D irecto r gen era l de B ellas Artes, 
P. T im oteo Pérez R ubio.
Señor ¡Presidente de la  Junta Central 

del Tesoro A rtístico .

A N U N C IO

A  los efectos prevenidos en el 
R. D . de 27 de Mayo de 1855. se hace 
público él extravío del título de L i
cenciado en Derecho expedido a fa
vor de don José Antonio Casteli Am i
gue! en 24 de Enero de 1924.-— ©1 

Subsecretario, P. D ., N aval.

M INISTERIO D E TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

R E C T I F I C A C I O N

E n  el nom bram iento del Consejo de 
A d m in istración  p ro visio n al dé la  Caja 
de A hotros y M onte de Piedad de A l
m ería, publicado en la  G A C E T A  d el 
d ía  18 del actu al, figura  com o V ocal, 
p or error d e  ¡copia, don L u is Fuentes 
G arcía, debiendo entenderse esta rec
tificación  a  fav o r de don Jesús F u en
t es G arc ía , según figura en la pro
puesta.

V a le n cia , 30 de Junio ¡de 1937.-— E l 
D irecto r general de T ra b ajo  (ile g i
ble) .


